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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el procedimiento para la verificación muestral de las medidas de 
seguridad en las boletas y actas electorales que se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 

A n t e c e d e n t e s: 

 

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local).  

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó, en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral); asimismo el 21 de junio de 2017 se publicó, en dicha 

Gaceta, una nota aclaratoria al Decreto por el que se expide el Código.  

 

III. El 9 de enero de 2020 la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó, en la 

Gaceta Oficial, el Decreto que reformó los artículos 6º, fracción I; 13 y 76, fracción 

VII; asimismo, derogó los artículos 4°, apartado B, fracción, III; 13, párrafo tercero; 

76, fracción, V, y Vigésimo Quinto Transitorio del Código Electoral (Decreto que 

modificó diversos artículos del Código). 

 

IV. El 29 de julio de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial, el “Decreto por el que se 

reforma el Código y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México”. 

 

V. El 6 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG561/2020, se modificó el 

Reglamento de Elecciones, incorporando lenguaje incluyente, simplificando 

características e instrucciones, evitando duplicidades y mejorando la 

funcionalidad de diversos documentos. 
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VI. El 2 de junio de 2022 se publicó, en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reforman diversos artículos del Código.  

 

VII. El 1 de septiembre de 2022, el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Consejo General), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

051/2022, de conformidad con los artículos 58 y 59 del Código, y en cumplimiento 

al artículo QUINTO Transitorio del Decreto de Reforma, determinó la integración 

de las Comisiones Permanentes para los próximos dos años, a partir del 02 de 

septiembre de 2022 y hasta el 01 de septiembre de 2024, entre las que destaca 

la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, misma que 

quedó integrada de la siguiente manera:  

 

C.E. Ernesto Ramos Mega. Presidencia. 

C.E. Sonia Pérez Pérez. Integrante. 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. Integrante. 

 

VIII. El 31 de mayo de 2023 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional), mediante Acuerdo INE/CG291/2023, aprobó el diseño e 

impresión de la documentación electoral sin emblemas para el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024, así como las modificaciones al Reglamento de Elecciones y 

a su Anexo 4.1. 

 

IX. En la misma fecha, el Instituto Nacional, mediante Acuerdo INE/CG294/2023, 

aprobó el Modelo de Casilla Única para el Proceso Electoral Concurrente 2023- 

2024. 

 

X. El 2 de junio de 2023 se publicaron en la Gaceta Oficial los Decretos que 

modifican diversas disposiciones del Código y de la Ley Procesal Electoral de la 

Ciudad de México. 
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XI. El 30 de junio de 2023 el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

056/2023, aprobó que Talleres Gráficos de México imprima la documentación 

electoral que se utilizará en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XII. El 20 de julio de 2023 el Consejo General del Instituto Nacional, en Sesión 

Extraordinaria mediante Acuerdo INE/CG446/2023, aprobó el Plan Integral y los 

Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes 

con el Federal 2023-2024. 

 

XIII. El 7 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-061/2023, el Consejo 

General aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a 

participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para elegir a las 

personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral 

se celebrará el 2 de junio de 2024. 

 

XIV. El 8 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo INE/CG529/2023, el Consejo 

General del Instituto Nacional, aprobó el diseño y la impresión de la boleta y 

demás documentación Electoral con emblemas para el Proceso Electoral Federal 

2023-2024, así como modificaciones al Reglamento de Elecciones y sus anexos 

4.1 y 5. 

 

XV. El 18 de septiembre de 2023, la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral del Instituto Nacional, aprobó los Formatos Únicos de la documentación 

con emblemas que debe ser adecuada por los Organismos Públicos Locales para 

su utilización en las elecciones locales de 2024. 

 

XVI. El 15 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-117/2023 el 

Consejo General, aprobó los modelos de la documentación electoral sin 

emblemas que será utilizada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, 
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incluyendo los referentes al voto de las y los mexicanos residentes en el 

extranjero y su anexo. 

 

XVII. En la misma fecha el Consejo General aprobó la Resolución IECM/RS-CG-

52/2023, sobre la procedencia del registro del convenio de coalición, “Juntos 

Hacemos Historia en la Ciudad de México”; suscrito por los partidos, Morena, del 

Trabajo y Verde Ecologista de México, para participar bajo esa modalidad en la 

elección de Jefatura de Gobierno, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

 

XVIII. En la misma fecha, el Consejo General aprobó la Resolución IECM/RS-CG-

53/2023, sobre la procedencia del registro del convenio de coalición “VA X LA 

CDMX”, suscrito por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 

de la Revolución Democrática, para participar bajo esa modalidad en la elección 

de Jefatura de Gobierno, así como el convenio de Gobierno de Coalición 

respectivo, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XIX. El 5 de diciembre de 2023, el Consejo General aprobó la Resolución IECM/RS-

CG-59/2023, sobre la procedencia del registro de la modificación del convenio de 

coalición “VA X LA CDMX”, suscrito por los partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para participar bajo 

esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno, para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024. 

 

XX. En la misma fecha, el Consejo General aprobó la Resolución IECM/RS-CG-

60/2023 sobre la procedencia del registro de modificación del Convenio de la 

Coalición “Juntos Hacemos Historia en la Ciudad de México”, suscrito por los 

partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, para que en lo 

subsecuente se identifique como “Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de 

México”, para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de 

Gobierno, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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XXI. El 28 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

DEOE, mediante oficio INE/DEOE/1408/2023 validó los diseños de los modelos 

de la documentación electoral con emblemas, que incluye la correspondiente al 

voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, que será utilizada en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XXII. El 30 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-128/2023, el 

Consejo General aprobó los diseños de los modelos de la documentación 

electoral con emblemas, así como de la correspondiente al voto de las y los 

mexicanos residentes en el extranjero, que será utilizada en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024. 

 

XXIII. El 29 de febrero de 2024, el Consejo General mediante Acuerdo  

IECM/ACU-CG-051/2024, aprobó un modelo de boleta, cuatro modelos de actas, 

cinco modelos de documentos auxiliares y una mascarilla braille para el voto de 

la ciudadanía que reside en la Ciudad de México para la Elección de la Jefatura 

de Gobierno; así como un modelo de boleta, tres modelos de actas y seis 

documentos auxiliares para el voto de las y los mexicanos residentes en el 

extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno, que serán utilizados en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; y los formatos únicos 

personalizados de la documentación electoral para el voto en el extranjero bajo 

la modalidad electrónica por internet y la modalidad electrónica presencial en 

módulos receptores de votación del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

 

XXIV. En la misma fecha, el Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre la procedencia del registro 

de modificación al convenio de la candidatura común “Seguiremos Haciendo 

Historia en la Ciudad de México”, para la elección de Diputaciones al Congreso 

de la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en 29 Distritos 

Electorales Uninominales y la Diputación Migrante, así como de 15 Alcaldías, 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 
IECM/ACU-CG-102/2024 

6 

suscrito por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de 

México, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, identificado con la 

clave IECM/ACU-CG-057/2024. 

 

XXV. El día 29 de marzo de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-

CG-087/2024, aprobó los modelos de boletas electorales, actas electorales, 

documentación auxiliar y común para las elecciones de Diputaciones al Congreso 

de la Ciudad de México, Diputación Migrante y Alcaldías, así como los modelos 

de la documentación electoral para la organización del voto anticipado de 

personas en estado de postración y de las personas en prisión preventiva, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XXVI. El 4 de abril de 2024, el Consejo General, a través del Acuerdo IECM-ACU-CG-

095/2024, aprobó modificaciones a los modelos de boletas electorales y 

documentación auxiliar para las elecciones de diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México, diputación migrante y alcaldías, correspondientes al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, derivado de las sustituciones a diversas 

candidaturas y de la incorporación de elementos adicionales mediante los que 

son conocidas públicamente algunas personas candidatas, aprobadas por este 

máximo órgano de dirección. 

 

XXVII. El 26 de abril de 2024 la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, 

en su cuarta sesión ordinaria, mediante Acuerdo ACU/COEG/024/2024 aprobó 

someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, el presente 

Acuerdo. 

C o n s i d e r a n d o s: 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, 

numerales 3, 10 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General); 46, primer párrafo, inciso e) y 50 
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numeral 1 de la Constitución Local, así como 30, 31 y 32 primer párrafo del 

Código, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) es un 

organismo público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, 

depositaria de la función estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de 

México, así como los procesos de participación ciudadana, en los términos 

establecidos en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y 

demás disposiciones aplicables; profesional en su desempeño, goza de 

autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y cuenta con las 

atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional.  

 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1 del Código, las disposiciones 

contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y observancia general 

para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y para las ciudadanas y 

los ciudadanos originarios de ella que residen fuera del país y que ejerzan sus 

derechos político-electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución 

Federal, la Constitución Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables; y 

tienen como finalidad establecer las disposiciones aplicables en materia de 

instituciones y procedimientos electorales, garantizar que se realicen elecciones 

libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, 

secreto, obligatorio, personal e intransferible.  

 

3. Que el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las 

normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución Local y en los Tratados 

e Instrumentos Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas con 

la protección más amplia; y, a falta de disposición expresa, se aplicarán los 
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principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal.  

 

4. Que los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero, así 

como 34, fracciones I y II del Código establecen que, para el debido cumplimiento 

de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación conforme a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad, y realiza sus funciones con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos. Asimismo, vela por la estricta observancia y el cumplimiento 

de las disposiciones electorales. 

 

5. Que en términos de los artículos 32, primer párrafo y 33 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige, para su 

organización, funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la 

Constitución Federal, las Leyes Generales en la materia, la Constitución Local, la 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) y el propio Código. 

 

6. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; y 41, 

párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con 

un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el cual se integra 

por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales 

con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho órgano colegiado, 

sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien funge 

como Secretaria del Consejo y una persona representante por cada Partido 

Político con registro nacional o local. Participarán también como personas 

invitadas permanentes, sólo con derecho a voz, una persona diputada de cada 

Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

7. Que el artículo 47 del Código, dispone que el Consejo General funciona de 

manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones 
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públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas 

por la persona Consejera Presidente. Sus determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoría calificada, y éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea 

el caso. 

 

8. Que el artículo 2 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación 

establece que corresponde al Estado promover las condiciones para que la 

libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas; y que los poderes 

públicos federales deberán eliminar todos aquellos obstáculos que limiten en los 

hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, así como su 

efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y 

promoverán, garantizarán e impulsarán la participación de las autoridades de los 

demás órdenes de Gobierno y de las personas particulares en la eliminación de 

dichos obstáculos. 

 

9. Que el artículo 216 de la Ley General señala que dicha Ley y las leyes electorales 

locales determinarán las características de la documentación y materiales 

electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales, debiendo 

establecer que: a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse 

utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda 

a su destrucción; b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse 

utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto; c) La 

destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio 

ambiente, según lo apruebe el Consejo General o local respectivo, y d) La 

salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como 

un asunto de seguridad nacional. 

 

10. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo tercero del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, las autoridades electorales rigen su actuación 

en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, 
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máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad, y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos.  

 

11. Que el artículo 6 fracción I y penúltimo párrafo del Código establecen que, son 

derechos de las ciudadanas y de los ciudadanos, votar y participar en las 

elecciones federales, locales, consultas populares y demás mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana conforme lo dispuesto por este Código 

y demás disposiciones aplicables. Las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero tendrán derecho a emitir su voto en la elección 

para la Jefatura de Gobierno y para las personas Diputadas y Diputados Locales 

exclusivamente para el caso de candidatos a Diputada o Diputado Migrante, en 

los términos que determinen la Constitución Federal, las Leyes Generales y este 

Código. Las personas en estado de postración y en prisión preventiva oficiosa 

con credencial de elector de la Ciudad de México, tendrán a salvo sus derechos 

para ejercer su voto en los términos mencionados. Se considera información 

reservada, en los términos de la ley de la materia y para toda persona, las 

medidas de seguridad contenidas en las boletas electorales, así como aquella 

que determine el órgano interno competente del Instituto Electoral. 

 

12. Que el artículo 8, fracciones I, III, VI y VIII del Código, señala que la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio 

de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada; así como garantizar el 

derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia firme; ofrecer 

opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 

procesos electorales, fomentar una ciudadanía informada, critica, participativa, 

dotada de valores democráticos, así como garantizar la igualdad de 

oportunidades, la paridad de género y el respeto a los derechos humanos de 

todas las personas en la postulación de candidaturas para la ocupación de los 

cargos de elección popular en los términos previstos por las Constituciones 

federal y local, y demás leyes aplicables. 
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13. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo primero, fracciones I, III, III Bis, IV, V, VII, 

VIII, IX y X del Código, el Instituto Electoral, es responsable de la organización el 

desarrollo y vigilancia de los procesos, contempla entre sus fines y acciones: 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar a la ciudadanía el 

ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva 

sin sentencia firme de conformidad con lo establecido en el Código; garantizar la 

celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a las 

personas integrantes del Congreso de la Ciudad de México, titular de la  Jefatura 

de Gobierno y de las Alcaldías; garantizar el principio de paridad de género y el 

respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el voto, la 

participación ciudadana y la construcción de ciudadanía; difundir la cultura cívica 

democrática y de la participación ciudadana; y contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

 

14. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, dentro 

de la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los 

Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las 

respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; y 

los Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales. 

 

15. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 fracciones I, II, inciso d) del 

Código, prevé entre las atribuciones del Consejo General implementar las 

acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las 

atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las 

Leyes Generales y el propio Código; aprobar, con base en la propuesta que le 

presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la normatividad y 

procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales. 
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16. Que en cumplimiento de lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

17. Que el artículo 53 del Código define a las Comisiones como instancias colegiadas 

con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por la 

Consejera o Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales 

bajo el principio de paridad de género, todos ellos con derecho a voz y voto. 

Adicionalmente, forman parte de dichas instancias, sólo con derecho a voz y sin 

incidir en la conformación del quorum, las y los representantes de los partidos 

políticos, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización (sic). 

 

18. Que en armonía con lo previsto en los artículos 59, fracción III y 62 fracción II del 

Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del 

Instituto Electoral, se encuentra la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística (Comisión de Organización), la cual tiene entre sus atribuciones, 

proponer al Consejo General los diseños, formatos y modelos de la 

documentación y materiales electorales de los procesos electorales que, elabore 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística de acuerdo a 

los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional. 

 

19. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, la Secretaría 

Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar 

seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

20. Que acorde con lo dispuesto por los artículos 93, fracción III, y 96, fracciones 

II,III,  VII, y XXIV del Código, dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que 
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cuenta el Instituto Electoral, se encuentra la Dirección de Organización Electoral 

y Geoestadística, la cual tiene entre sus atribuciones la de instrumentar los 

Programas de Organización y Geoestadística Electoral; diseñar y someter a la 

aprobación de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística los 

diseños y modelos de la documentación y materiales electorales en los procesos 

electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto 

Nacional; procurar que el diseño y características de los materiales y 

documentación que se emplea en los procesos electorales, facilite el ejercicio del 

voto a personas con discapacidad y personas adultas mayores; además de 

realizar las actividades que le mandate el propio Código, el Reglamento Interior 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior) y la demás 

normativa que emita el Consejo General del Instituto Electoral. 

 

21. Que el artículo 111 del Código, en su primer párrafo establece que en cada uno 

de los distritos electorales en que se divide la Ciudad de México, el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

 

22. Que de acuerdo con los artículos 115  y 126  fracciones IX, XI y XIV de Código, 

los Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que 

funcionan durante los procesos electorales, que dentro del ámbito de su 

competencia tendrán entre sus atribuciones ordenar la entrega de la 

documentación y materiales electorales a las y los Presidentes de las Mesas 

Directivas de Casilla, para el cumplimiento de sus funciones, en términos de la 

normatividad aplicable, recibir los paquetes electorales y la documentación 

relativa a las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de 

la Ciudad de México, Alcaldías y Concejalías, y las demás que le asigne el 

Consejo General y Distrital, así como las que disponga el Código y demás 

normativa aplicable. 
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23. Que como lo señala el párrafo primero del artículo 132 del Código, en las 

elecciones de la Ciudad de México concurrentes con la federal, y en las que por 

circunstancias particulares se deba convocar a procesos extraordinarios la 

integración, ubicación y designación de las mesas directivas de casilla se 

realizará con base en las disposiciones de la Ley General y los Lineamientos que 

emita el Instituto Nacional, así como los convenios de colaboración que éste 

suscriba con el Instituto Electoral. 

 

24.  Que conforme al primer párrafo del artículo 356, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, 

la Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las 

autoridades electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y la ciudadanía, que 

tiene por objeto la renovación periódica de Diputaciones del Congreso de la 

Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

 

25.  Que el artículo 359 del Código establece que el Proceso Electoral Ordinario se 

inicia durante el mes de septiembre del año anterior a la elección y comprende 

las siguientes etapas:  

 

I. Preparación de la elección, que se inicia con la primera sesión que el 

Consejo General celebre durante la primera semana del mes de septiembre 

del año anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, 

comprendiendo el registro de Candidaturas sin partido y de candidaturas 

propuestas por los Partidos Políticos y Coaliciones, siempre que cumplan 

con los requisitos que contempla este Código, y concluye al iniciarse la 

jornada electoral;  

 

II. Jornada electoral, que se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 

y concluye con la entrega de los paquetes electorales al Consejo Distrital;  

 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 
IECM/ACU-CG-102/2024 

15 

III. Cómputo y resultados de las elecciones, que se inicia con la recepción de 

los paquetes electorales de las casillas en los Consejos Distritales y 

concluye con los cómputos de las elecciones respectivas; y 

 

IV. Declaratorias de validez, que se inicia al concluir el cómputo de cada 

elección y concluye con la entrega de las constancias de mayoría y las 

declaratorias de validez de las elecciones de Diputaciones del Congreso de 

la Ciudad de México y alcaldías hechas por los órganos del Instituto 

Electoral, o en su caso, con las resoluciones que emita el Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México, en este tipo de elecciones. En el caso de la elección 

de Jefatura de Gobierno, esta etapa concluirá con el bando expedido por el 

Congreso de la Ciudad de México, para dar a conocer a quienes habitan la 

Ciudad de México, la declaración de titular de la Jefatura de Gobierno electo 

que hubiere hecho el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en términos 

de la Constitución Local y del presente Código. 

 

26. Que el artículo 386, párrafo primero del Código dispone que el Consejo General, 

con base en los lineamientos y medidas de seguridad que apruebe el Instituto 

Nacional en lo que resulte aplicable de conformidad con sus atribuciones; y las 

medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará los modelos de boletas 

electorales, documentación electoral y auxiliar y los materiales electorales y en 

su caso, los sistemas e instrumentos electrónicos que se utilizarán para la 

elección de representantes populares o en los procesos de participación 

ciudadana. 

 

27. Que de acuerdo con el artículo 387 del Código, la impresión de las boletas y de 

la documentación electoral se realizará en los términos y lineamientos que 

establezca el Instituto Nacional.  

 

28. Que el artículo 392, fracciones I y II del Código estable que, el Instituto Electoral 

entregará al Instituto Nacional, dentro del plazo que éste determine y contra el 
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recibo detallado correspondiente, lo siguiente: I. Las boletas para cada elección, 

en número igual al de los electores que figuren en la Lista Nominal de Electores 

para cada casilla de la sección, o bien, la cantidad que se haya determinado para 

las casillas especiales y el dato de los folios correspondientes; II. Las boletas 

adicionales, por cada tipo de elección local, para que los representantes de los 

partidos políticos y candidaturas sin partido puedan ejercer el voto en la casilla 

en la que se acrediten. 

 

29. Que de acuerdo al artículo 411 del Código, el Instituto Nacional determinará el 

número, ubicación, tipo de casillas, requisitos, procedimientos de identificación 

de lugares para instalarlas, y mecanismos de difusión junto con la integración de 

las mesas, en términos de lo previsto en la Ley General y de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional. 

 

30. Que el artículo 435 del Código establece que aquellos electores que no sepan 

leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas, podrán 

hacerse asistir por una persona de su confianza que los acompañe, dando aviso 

de esta situación a quien presida la casilla. 

 

31. Que el artículo 156 del Reglamento de Elecciones establece que, en la 

elaboración del diseño de los documentos y materiales electorales, los 

Organismos Públicos Locales (OPL), llevarán a cabo el procedimiento siguiente: 

 

“a) En materia de documentación electoral, se estará a lo dispuesto en la legislación 
electoral correspondiente, atendiendo a si la elección es federal o local, siempre y 
cuando no se contraponga a lo previsto en el Reglamento y su anexo respectivo;  
 
(…) 
 
i) La documentación y materiales electorales de los OPL deberá seguir el 
procedimiento de validación previsto en el artículo 160 del Reglamento, y 
 
(…) 
 
j) Presentar ante la comisión competente, el proyecto de acuerdo, así como el 
informe sobre el diseño y los modelos definitivos. Dicha comisión someterá el 
proyecto a consideración del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección 
del OPL que corresponda, para su aprobación.” 
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32. Que conforme a lo establecido en el artículo 157 del Reglamento de Elecciones, 

para evitar confusiones en la ciudadanía que vote en las elecciones 

concurrentes, los OPL se abstendrán de utilizar los colores que emplea el 

Instituto Nacional en las elecciones federales precisados en el Anexo 4.1. 

También evitará el uso de colores que se incluyan en los emblemas de los 

partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes. 

 

33. Que de acuerdo con el artículo 160, numeral 1, incisos f) y r) del Reglamento de 

Elecciones, una vez validados por la DEOE los documentos y materiales 

electorales conforme al Plan y Calendario Integral de Coordinación de los 

Procesos Electorales Locales, el Órgano Superior de Dirección del OPL deberá 

aprobar los documentos y materiales electorales, para después proceder con su 

impresión y producción; previendo con anticipación el procedimiento 

administrativo para adjudicar su producción. 

 

34. Que el artículo 268 de la Ley General, en armonía con el artículo 390 del Código 

establecen que no habrá modificaciones a las boletas en caso de cancelación del 

registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. 

En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y las candidaturas 

legalmente registradas antes los Consejos General, locales o distritales 

correspondientes. 

 

35. Que el artículo 160, numeral 1 inciso o), del Reglamento de Elecciones establece 

que los OPL deberán llevar a cabo las verificaciones de las medidas de seguridad 

en las boletas y actas de casilla, conforme a lo establecido en el anexo 4.2 del 

mismo Reglamento, y capturarán los resultados correspondientes en los medios 

informáticos disponibles dentro de los 5 días naturales posteriores a cada 

verificación. La información obtenida les servirá para ofrecer mayor certeza en 

sus elecciones, evaluar su funcionamiento y realizar mejoras para subsecuentes 

procesos electorales. Los resultados de las verificaciones se harán del 

conocimiento de la DEOE. 
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36. Que de conformidad con el artículo 163 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 

las boletas electorales, las actas electorales y el líquido indeleble a utilizarse en 

la Jornada Electoral respectiva, deberán contener las características y medidas 

de seguridad confiables y de calidad, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas solicitadas, previstas en el Anexo 4.1 del mismo Reglamento, para evitar 

su falsificación. 

 

37.  Que el Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones, establece que, en sesión del 

consejo distrital, realizada antes de la entrega de los documentos y materiales 

electorales a las presidencias de las mesas directivas de casilla, se hará la 

primera verificación de las boletas y actas electorales. Se procederá a obtener 

las muestras correspondientes, siguiendo las operaciones que a continuación se 

detallan: 

 

a) En presencia de los miembros del consejo respectivo, se separarán los 

documentos electorales correspondientes a las casillas de la muestra 

seleccionada por el Consejo General que corresponda. 

 

b) La presidencia del Consejo General que corresponda hará del conocimiento 

de los miembros de los consejos distritales, las medidas de seguridad 

aprobadas por el Consejo General que deben cumplir las boletas y actas 

electorales que serán verificadas. 

 

c) Las personas consejeras electorales y representantes de los partidos 

políticos que lo deseen, seleccionarán al azar una sola boleta electoral de 

cada una de las cuatro casillas de la muestra que se enviará posterior a la 

realización del procedimiento de verificación muestral, y cotejarán que la 

boleta de cada casilla cumpla con las características y las medidas de 

seguridad aprobadas por el Consejo General. Asimismo, extraerán de cada 

casilla un solo ejemplar del acta de la jornada electoral y un solo ejemplar 
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del acta de escrutinio y cómputo, para realizar la verificación 

correspondiente. 

 

d) Terminada esta operación, se reintegrarán las boletas y actas electorales 

cotejadas a los paquetes electorales seleccionados. 

 

e) En cada Consejo Distrital, se levantará un acta circunstanciada señalando 

los resultados de los procedimientos anteriormente dispuestos. La 

presidencia del consejo respectivo enviará, vía correo electrónico, copia 

legible de dicha acta a la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral o, en su caso, el órgano de dirección superior del OPL, a través 

de la Dirección de Organización. En el consejo distrital o municipal, se 

conservará el original del acta mencionada. 

 

f) La Comisión de Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, el 

órgano de dirección superior del OPL informará al Consejo General 

respectivo, sobre los resultados de esta primera verificación, a más tardar 

el día de la jornada electoral. 

 

38. Que el numeral 5 del mismo Anexo establece que, durante el desarrollo de la 

jornada electoral se verificarán las medidas de seguridad visibles en la boleta y 

actas electorales, así como las características y calidad del líquido indeleble, sin 

que esto provoque el entorpecimiento del desarrollo de la votación. Para esta 

verificación se procederá de la siguiente manera: 

 

a) La Dirección de Organización enviará a cada presidencia de Consejo 

Distrital, a través de correo electrónico, el listado de las casillas de las 

muestras correspondientes a su distrito electoral. 

 

b) Al recibir el consejo correspondiente, a través del correo electrónico, la 

muestra de cuatro casillas verificará cuál es la más cercana, para realizar 

solamente en esta casilla la segunda verificación. 
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c) Las presidencias de los consejos, en presencia de los miembros del consejo 

distrital o municipal, señalarán, de acuerdo con el archivo enviado por la 

Dirección de Organización, las medidas de seguridad aprobadas por el 

Consejo General respectivo, que serán verificadas en esta etapa. 

 

d) Los consejos distritales o municipales, según corresponda, designarán en 

la sesión permanente del día de la jornada electoral, a un miembro del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y a una persona consejera electoral 

distrital, para que se desplacen a la casilla electoral elegida y realicen la 

verificación correspondiente. Adicionalmente, podrán participar las 

representaciones propietarias y/o suplentes de los partidos políticos. 

 

e) Una vez en la casilla seleccionada, procederán a la verificación de una sola 

boleta, una sola acta de la jornada electoral, una sola acta de escrutinio y 

cómputo de casilla y el líquido indeleble, informando a quien presida la 

mesa directiva de casilla y a las representaciones de los partidos políticos 

o coaliciones presentes, sin interferir en el desarrollo de la votación. 

 

f) Concluida esta operación, se reintegrarán la boleta, las actas y el líquido 

indeleble al presidente de la mesa directiva de casilla. 

 

g) La persona del Servicio Profesional Electoral Nacional elaborará el reporte 

de la verificación, y lo proporcionará de regreso a la o el presidente del 

consejo respectivo, quien solicitará la elaboración del acta circunstanciada 

y la remisión, vía correo electrónico, de copia legible de dicha acta y del 

reporte de verificación a la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral o, en su caso, el órgano de dirección superior del OPL, a través 

de la Dirección de Organización. En el Consejo Distrital se conservará el 

original del acta. 

 

h) La Comisión de Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, el 

órgano de dirección superior del OPL informará al Consejo General 
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respectivo, sobre los resultados de esta segunda verificación durante el 

desarrollo de la sesión para el seguimiento de los cómputos distritales. 

 

39. Que el numeral 7 del mismo Anexo, establece que la Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral o, en su caso, el órgano de dirección superior del OPL 

dará seguimiento a cada una de las actividades y presentará a los miembros del 

Consejo General respectivo, un informe con los resultados de la verificación de 

las boletas y actas electorales, y de la certificación de las características y calidad 

del líquido indeleble, dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la toma de la 

muestra del líquido indeleble. 

 

40. Que para efecto de la selección de las muestras de las boletas y actas electorales 

que se verificarán, se realizará lo siguiente: 

 

• Una vez aprobado el presente Acuerdo, en el pleno del Consejo General se 

instalará una computadora, en la cual, personal de la Dirección de 

Organización ejecutará una rutina programada en lenguaje "R", con lo cual 

se obtendrá una muestra aleatoria simple compuesta por cuatro casillas por 

Distrito Electoral Local, que se utilizará para realizar la primera verificación 

muestral.  

 

• El lenguaje "R" es un entorno de programación utilizado para el análisis de 

datos estadísticos, así como una herramienta para la obtención de 

muestras aleatorias basada en la función precargada "sample", la cual 

permite elegir, al azar, un determinado número de datos de un universo 

casillas. 

 

• El archivo que se genere con la primera muestra se grabará en un 

dispositivo de almacenamiento extraíble, el cual será introducido en un 

sobre, mismo que será cerrado, sellado y firmado por la presidencia y la 

secretaría el Consejo General.  
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• Enseguida, se ejecutará nuevamente la rutina en el lenguaje “R” para 

obtener la segunda muestra, que corresponderá a la segunda verificación. 

 

• El archivo que contenga la segunda muestra se grabará en un dispositivo 

de almacenamiento extraíble, el cual será introducido en un sobre, mismo 

que será cerrado, sellado y firmado por la presidencia y la secretaría el 

Consejo General. 

 

• La Secretaría del Consejo General entregará los dos sobres que 

contendrán los dispositivos de almacenamiento extraíbles a la Titular de la 

Dirección de Organización, a efecto de que bajo su coordinación los 

Consejos Distritales lleven a cabo los procedimientos señalados en los 

Considerandos 37 y 38 del presente Acuerdo.  

 

• A efecto de salvaguardar la confidencialidad de las dos muestras 

seleccionadas, una vez que la Dirección de Organización las remita a las 

presidencias de los Consejos Distritales, se integrarán al presente Acuerdo 

como Anexos. 

 

41. Que, para llevar a cabo la primera verificación de las medidas de seguridad, se 

estima pertinente que los Consejos Distritales realicen una sesión extraordinaria 

el 24 de mayo de 2024. Se elaborará un acta circunstanciada sobre la ejecución 

de la primera verificación, en la que se asentarán los resultados obtenidos. 

 

 La Dirección de Organización remitirá vía correo electrónico la muestra a las 

presidencias de los Consejos Distritales, previo a la hora de inicio de la sesión 

referida en el párrafo anterior. 

 

42. Que para dar cumplimiento a los Considerandos 37 y 38, se considera 

conveniente que la Secretaría de este Consejo General recabe, a través de la 

Dirección de Organización, las actas circunstanciadas de los Consejos Distritales 
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en las que se señale el resultado de las verificaciones para su envío a la DEOE, 

en los plazos señalados en el Reglamento de Elecciones. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México emite el siguiente: 

 

A c u e r d o: 

 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento para la verificación muestral de las medidas de 

seguridad en las boletas y actas electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Se aprueba la selección de las muestras de las boletas y actas electorales 

que se verificarán previo a la entrega de los paquetes electorales a las Presidencias de 

Mesa Directiva de Casilla Única y durante la Jornada Electoral, conforme al Considerando 

40 del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística para que envíe oportunamente a las personas que presiden los Consejos 

Distritales mediante oficio, la muestra que corresponda a cada Distrito Electoral Local, 

las medidas de seguridad que deben cumplir las boletas y actas electorales, que serán 

verificadas en cada muestra y el formato que deberá requisitarse en cada una de las 

verificaciones muestrales. 

 

QUINTO. Se instruye a los Consejos Distritales para que, bajo la coordinación de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, realicen la verificación 

muestral de las medidas de seguridad que deben cumplir las boletas electorales y actas 

de la jornada electoral y de escrutinio y cómputo, conforme a lo dispuesto en los 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 
IECM/ACU-CG-102/2024 

24 

Considerandos 37, 38 y 41 del presente Acuerdo, así como guardar la reserva señalada 

en el Considerando 11. 

 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 

para que, una vez realizada la verificación de las medidas de seguridad de las boletas y 

actas electorales, presenten a este Consejo General los informes de resultados previstos 

en los Considerandos 37 y 38 del presente Acuerdo, a través de la Comisión de 

Organización Electoral y Geoestadística. 

 

SÉPTIMO. Publíquese de manera inmediata el presente Acuerdo en los estrados de 

oficinas centrales, en los estrados electrónicos y, para mayor difusión, en los estrados de 

las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica y 

difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 

treinta de abril de dos mil veinticuatro, firmando al calce la Consejera Presidenta y el 

Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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